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PROVIDENCIA.-- JUZGADO
MO PRIMERO DE LOS Ci
Quito, mayo 23 de 1980.— Las
s.m.— VISTOS.— Ávoco
to en la presente causa en virtull del

sorter- -“alizado en ta menciotada
OficaEn to principal, la demánda
que Y..ácedo, es clara, precisa y
teúne los requisitos de Ley; en con-
secuencia, es te acepta el trámite en
Juicio Verbal Sumario.— Citese a la
demandada, en el domicilio
señalado.— Agréguese al proceso la
partida que acompaña. indique el ac-
tar, en el término de tres dias, si
existen hijos menores, p en
el mat) '"”3o. Notifiqueso en e) ca-
sitiero _Jado. Por renuncia del
Secretario. actue el oficial Mayor de-
signado. tf) Dra. raquel Lobato de
Sancho — Sigue ta notificación t).—
A. Grijalva M. Oficial Mayor.
SEÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO

DE LO CIVIL DE PICHINCMA.—
Lautaro Buanerges Monar Torres, en
el juicio verbal sumario de tivorcio
que sigo en contra de mi mujer la se-
ñora María Estela Chapi Ayala, atenta-
mente expongo y solicito:

A pesar de haber realizado las ave-
riguaciones tendientes a dar con el
paradero. domicilio o residencia de
Maria Estela Chapi Ayala, ha sido re-
lativamente imposible. De conformi-
dad con el Art. 87 del Código de Pro-
cedimiento Civil y con juramento
expisso y manifiesto que desconozco
el domicilio o residencia de Maria Es-
1 *pi Ayala, por tanto se dignará
o— publicación sor la Presna
en úno de los periódicos de esta
ciudad de Quito.

Se designará proveer en da torma
que solicito. f) Dr. B, Villagómez Ar-
gúello. Lautaro Moner.
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE

LO CIVIL. Quito, julio 11 de 1980.—
Las 9 a.m. VISTOS.— Atendiendo la
petición Que antecede y por cuanto
con j to y de contormidad con
el Art?  .el Código de Procedimien-
to Civil Reformado, manifiesta que se
desconoce si domicilio y residencia
de la demandada, a pesar de las ave-
riguaciones tendientes a dar con el
paradero. se ordena la citación a ta
señora MARIA ESTELA CHAPI AYA-
LA, por intermedio de la prensa, en
uno de los periódicos de mayor circu-
lación de la ciudad de Quito, debien-
do mediar ochos días entre una y otra
publicación. A la demandada se le
prevendrá de la obligación de señalar
casillero judicial para notificaciones
en este juicio.—- Notifiquess.— 1)
Drs. Raque! Lobato de Sancho.-— ei-
que la notificación. Lo que comunico
para los fines de ley, Se le previene a
la demandada de la obligación que
tiene de Señalar casillero judicial para
notificaciones en el presente juiclo.—
Certifico.

 

  

Alfredo Grijalva Muñoz
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI-
MO PRIMERO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA
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EXTRACTO DE (A ESCRITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA.
DA .:CONTRACHAPADOSDEESME.
-BADAS.EA

1 <= La escritura pública de sumento
de capital y reforma de estatutos de la
e A Anéni A insd

“CONTRACHAPADOS DE ESMERAL-
DAS S.A. CODESA”, se otorgó ente el
Notario Primero del Cantón Quito, el
17 de julio de 1800; fue aprobada por
ta señora economista Tereza Minuche
de Mera, Superintendente de Com-
pañías, mediante Resolución N* 9625
de 19 de agosto de 1980.

La inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Esmeraldas
consta en el Repertorio bajo el N* 3188
A, registro 57 A, de 28 de septiembre
de 1980.

1.— Comparace al otorgamiento de
la mencionada escritura pública el se-
Ñor arquitecto Andrés Chiriboga León.

en su calidad de presidente y repre-
sentente legal de la Compañía
“CONTRACHAPADOS DE ESMERAL.

DAS S.A. CODESA”. El comperecien-
te es de nacionalidad ecustoriena. do-
micillado en la cludad de Quito.
3.— El capital se sumenta en la su-

ma de DOCE MILLONES SEISCIEN.
TOS TRES MH. CIEN SUCRES.con lo
cuel asciende e la cantidad de SETEN-
TA Y OCHO MILLONES CIENTO VEIN-
TEICUATRO MIL TRESCIENTOS
SUCRES.
4.— El capital que se aumente está

integramente suscrito y pagado de la
siguiente manera:

RESERVA LEGAL 8/. 2491 008,72.
RESERVA FACULTATIVA S/

10'109. 144,18.
NUMERARIO S/. 2.869,12
$. - En virtud del sumento de capi-

tal se reforma el Artículo Quinto de
tos estatutos sociales: que dirá “El
capital social de la compañía es de se-
tente y ocho millones ciento veinte y
cuatro mii trescientos sucres (1S/.
78'124 300.00). Está dividido en diaci-
sóla mil selscientes veintidós (16 622;
acciones ordínariss y nominativas de
clince mil, un mil y cien sucres, numa-
radas del cero uno (0%) al quince mil
Quinientos dieciocho (15 518) tas de
cinco mH sucras (S/. 6 000.00), del ce-
ro uno (01) al cuatrocientos setenta y

uno (471) la de mil sucres ¿S/. 1.000) y
del coro une 0) seiscientos treinta y
tras (833), inclusive, las de cien sucres
1100)".
Lo que pongo en conocimiento del

público para los fines tegales consi-
guientes.

, Quito, a 18 de Oct. 1960.

Ledo. Remeo Borja Chiriboga.
SECRETARIO GENERAL 
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Carlos Micaurte Vinueza en sl lugar
que indicaremos. -- Nosotros reremos
citados en el caciliera M* 038.— La
cuantia es indeterminada.

f Hhegible f) Luis Calispa Q.
h% Angel Base

PROVIDENCIA: CORTE SUPERIOR
DE QUITO. PRESIDENCIA SEGUN-
DA SALA.— Quito junio 23 de 1900.
Les 10 y 20 a. m.- VISTOS: La deman-
da presentada por Angel María Sosa
Mosquera y Lules Alfonso Calispa
Gaito. es clara, precisa y reúne los de-
más requisitos legales, en consscuen-
cla, cítese a los demandados señores
Pedra Alcides Malina Génciver y
Carlos Ricaurte Vinueza Corrales, con
el contenido del escrito inicial asi co-
mo con esta providencia para Gue la
contesten en el término de esis días,
previniéndoles de ta obligación que
tienen de sofalar casiltero judicial para
futuras notificaciones.- Agréguense
el proceso tos documentos
acompañados. — Tómese en cuente el

casillero judicial señalado por los
actores. Cuéntese con el señor Mi-
nistro Fiscal de Pichincha.— J.A. Ve-
tasca D.- Certifica: El Gecretsria, €)
R. López Donoso. —
PETICION: SEÑOR MINISTRO (SE-
GUNDA SALA H. CORTE
SUPERIOR). - ANGEL MARÍA SOSA
MOSQUERA Y LUIS ALFONSO CALIS-
PA GALLO, en la demanda colusoria
que tenemos presentada en contra de
PEDRO ALCIDES MOLINA Y OTROS,
4 usted decimos: De la razón sentada
por te Oficina de Citaci se
desprende que uno de los demanda-
dos Pedro Alcides Molina ya no tiene
eu residencia en el lugar indicado, ra-
zón por la cusi, sie: do impositile de-
terminar ta individualidad y residencia
de los demandados. se dignará orde-
nar que se publique le demanda por
tres veces en periódicos del lugar. —
Atento to prescrito en el Art. 87 del
Código de Procedimiento Civil refor:
mado por el decreto supremo 3070,
manifestamos, bajo juramento, que es
imposible determinar la indivuslidad o
residencia de tos demandados.— f)
ilegible. — ff) Angel Sosa. — Lula Calis-

pe* G.— Presentado miércoles dos de
julio de mil novecientos ochenta, a las
nueve y treinte minutos de la mañana,
cen una copia.— El Secretario f) R.
López Donoso. —
PROVIDENCIA “CORTE

SUPERIOR.— PRESIDENCIA DE LA
SEGUNDA SALA. Quito, octubre y*
de 1980: las 9 y 30 a.m.— En virtud de
que los actores afirmen desconocer el
domicilio de tos demandados Pedro
Alcides Molina Sánchez y Carlos Ri-
caurte Vinueza Corrates, se dispone
citórseies por ta prensa de f

—Ñ_glittimasEHolicios 025 0
Moncayo

DEMANDADOS Heraderos presuntos

y desconocidos de Juena Frencisca
Agutrre Altamirano

JUICIO. Ordinario de Prescripción ad-
Quisitiva de dominio
CUANTÍA: indeterminada

EXTRACTO DE LA DEMANDA: SE-
GUNDO MANUEL NARVAEZ MONCA-
YO, a Su autoridad me presento y ex-
pongo: desde el 1” de mayo de 1966
vengo ocupando en forme tranquila e
interrumpida un lote de terrene en el
Que existe uns casa de paredes de
edobu, Cubierta de teja, ubicado en la
earera Juen Montalvo de le provincia
Cangahus del cantón Ceyembe. -
Limites: norte, cailejón de entrada a lu

propiedad de Vicenta Basantes: sur.
propiedad de Gonzalo Clavijo: este.
calle Juan Montalvo: oeste, propiadad
de Luis Quilumbequín. En los últimos
años construl una casa en el patio de
la coss anterior. Este propiedad antes
conocí que pertenecía e Jusna Fran-
ciaca Altamirano, quien falleció el 24
de octubre de 1857 sin conocer que
tenga descendencia slguna. Dispuesto

en tos Árte. 734 y 24H ceglar 1%, 2" y
3" del Código Civit solicito el derecho

por prescripción extraordinaria de do-
minio.

PROVIDENCIA. La demanda que an-
tecede €s clara, completa y precise
por reúnir los requisitos de ley. acep-
tándols a trámite; en consecuencia,
por el término de quince días se corre
tresiedo con la demanda a los hareds-
ros p yd idos de la se-
Bora Juana Francisca Aguirre Altami-
rano, A quienes se fes citará por le
prenss sn uno de los periódicos de
mayor circulación de la ciudad de
Quito, de conformidad con lo dispues-
to en el Art. 97 reformado del Código
de Procedimiento Civil. Cuéntese con
el señor Director Ejecutivo del ¡ERAC
Inscríbase la demanda en el Registro
de la Propiedad de este cantón — TÓ-
Maese nota del demicilio señalado por
el actor.- Notifiquase f] Or. Elio
Sánchez Remirez; Juez Décimo Cuar-
to de [o Civil de Pichincha.

Al poner en conocimiento dal
extracto de demanda y providencia
Que anteceden, le advierto que esté le-
galmente obligado a señalar domicilio
en este ciudad de Cayembe a la dis
tancia del Juzgado Décimo Cuarto de
lo Civil de Pichincvha. pera sus notifi-
caciones posteriores.

 

Rafael Freire C.

SECRETARIO DEL JUZGADO
DECIMO CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

 

dsd con lo dispuesto en el Art. 87 del

Código de Procedimiento Clvil.— 1)
JA. Velasco D.— Certifico.— El
Secretario, f) A. López Donoso".

Lo que se de a conoce» pera los fi.
ner consiguientes, previniedo ts obil-
gación de sehatar casitero judicial.

EL SECRETARIO

RADIO QUITO,
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y cultural,    


